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AI Despacho de la señora Juez, hoy 16 de mayo del 2022, informando que el presente asunto se encuentra con 

liquidación de crédito la cual se fijó en lista y durante el termino concedido  fue objetada por la apoderada de 

los demandados, sin embargo no aportó la liquidación de crédito alternativa de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 2º del artículo 446 del C.G del P.  Sin embargo se evidencia que efectivamente la liquidación aportada 

por la parte interesada debe modificarse, toda vez que únicamente en el presente asunto fue librado el 

mandamiento de pago se reconoció el valor de las costas, sin intereses. Ingresa para proveer. 

Se deja constancia que no corrieron términos los días 4, 5 y 6 de abril de 2022, teniendo en cuenta que mediante 

Acuerdo CSJCUA22-39 del 30 de marzo de 2022 emanado por el Consejo Seccional de la Judicatura de 

Cundinamarca se autorizó el cierre extraordinario del juzgado por cambio de secretaria. Así mismo, que por 

vacancia judicial de semana santa tampoco corrieron términos desde el  11 al 15 de abril de 2022                                                        

 

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 27 de mayo del 2022 
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En virtud del trámite procesal y atendiendo el informe secretarial que 

antecede, corresponde a este Juzgado pronunciarse oficiosamente 

respecto a la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial 

de la parte actora, de  la cual  se corrió traslado a la parte contraria, quien 

pese a presentar objeción, no dio cabal cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 2 del artículo 466 del CGP, pues a pesar que en su escrito solicitó 

que se le allegara copia del expediente digital con el mandamiento de 

pago y el título ejecutivo, lo cierto es que desde el 30 de septiembre de 2021 

se le compartió íntegramente el expediente para su revisión por lo que, 

claramente, la profesional del derecho tenía acceso a la documental que 

hoy requiere; aunado, en el tiempo otorgado por la ley para refutar la 

liquidación del crédito, pudo también acudir a la sede judicial para que 

presencialmente se le entregara lo por ella solicitado, sin que así lo hiciera, 

por lo que no se atenderá su escrito.  

 

Ahora, al punto del crédito, claramente la orden de apremio, que por lo 

demás se encuentra en firme, así como el auto de ejecución, solamente 

ordenó el pago de $900.000.oo por concepto de condena en costas, sin 

que se dispusiera la sanción de intereses sobre el referido capital, pues por 

lo demás, el ejecutante no los solicitó. 
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En ese sentido y como quiera que la liquidación del crédito presentada por 

el apoderado de la parte actora no se ajusta a derecho, el Juzgado la 

modifica en la suma de $900.000.oo, por las razones anteriormente 

expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. –  

 

 
JS 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 31 de mayo 

del 2022 
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